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1) OBJETIVOS GENERALES:
Estudiar la Constitución en sus aspectos económicos.

Identificar el programa económico adoptado por el constituyente.

Identificar las normas constitucionales en las que quedó plasmado.

Relacionar la constitución económica con la constitución política.

Analizar la aplicación jurisprudencial de la constitución económica y sus implicancias.

2) PROGRAMA.-

UNIDAD  I

ECONOMÍA Y CONSTITUCIÓN

1. El contenido económico de la Constitución Nacional. 

2. La emergencia en la jurisprudencia de la Corte Suprema.

3. Ideología constitucional e interpretación constitucional.

UNIDAD II 
 DERECHO CONSTITUCIONAL ECONÓMICO
1. Delimitación del derecho constitucional económico. 

a. Actualidad y relevancia. 

b. Derecho constitucional económico como parte del derecho constitucional. 

c. Constituciones “ideológicas” y constituciones “pragmáticas”

2. Sistemas económicos:

a. El liberalismo económico o economía de mercado.

b. La economía planificada o dirigida.

c. La economía social de mercado.

d. El neoliberalismo.

e. Otros sistemas.

3. La economía en los antecedentes del constitucionalismo. Antecedentes nacionales del derecho constitucional económico.
UNIDAD III 
 DERECHO CONSTITUCIONAL ECONÓMICO COMPARADO

1. Las constituciones económicas de Italia, Alemania y España.
2. La economía en la Constitución de Italia.

3. La constitución económica y las libertades económicas en Alemania.

4. El modelo económico de la Constitución Española.

5. El modelo del “buen vivir” en el constitucionalismo latinoamericano.

6. El análisis económico del derecho en los Estados Unidos.

7. El análisis económico de la conducta Humana.
8. La eficiencia frente a la justicia.
UNIDAD IV
 LA INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA

1. La ideología de la constitución económica. 

a. Alberdi y la filosofía de la Constitución Histórica.

b. El contenido económico de la Constitución Nacional.

c. Constitución y realidad económica. Influencia de Mariano Fragueiro.
2. La ideología de la constitución reformada.

a. La constitución histórica y el programa constitucional.

b. El pensamiento católico tradicional.

c. El constitucionalismo social

d. La reforma reciente. ¿Constitución reformada o nueva Constitución?
UNIDAD V

 Particularidades de la interpretación constitucional.
1. Las decisiones económicas de los jueces.

2. Particularidades de la interpretación constitucional

3. La interpretación constitucional como un método complejo.

4. Aportes metodológicos.

5. Criterios de la interpretación constitucional.

6. Las indeterminaciones constitucionales.

7. El orden público y la autonomía personal.

8. La interpretación judicial de la constitución económica.

UNIDAD Vl
LOS DERECHOS ECONÓMICOS EN LA CONSTITUCIÓN NACIONAL 

1. La parte dogmática del derecho constitucional económico.

2. Los derechos económicos de primera generación.

a. Derecho a trabajar y ejercer toda industria lícita.

b. Derecho de navegar y comercia.

c. Derecho de asociarse con fines útiles.

d. Derecho de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio.

3. Derechos económicos de segunda generación.

a. El constitucionalismo social

b. Protección del trabajo y asociación sindical.

c. Los derechos gremiales.

d. La seguridad social.

UNIDAD VlI

EL DERECHO DE PROPIEDAD 

1. Derecho de propiedad, la libertad y la democracia.

2. La inviolabilidad de la propiedad.

3. La función social de la propiedad.

4. Propiedad y emergencia.

5. La propiedad en el modelo neoliberal.

6. La propiedad en la reforma constitucional de 1994.

7. Los tratados sobre derechos humanos.

8. La propiedad y sus garantías.

9. Las garantías constitucionales en materia fiscal.
UNIDAD VlII

Los nuevos derechos económicos y las garantías
1. Los derechos de tercera generación.

a. Derechos de usuarios y consumidores.

b. Defensa de la competencia.

2. El medio ambiente.

a. Aspectos constitucionales del medio ambiente.

b. Distribución de competencias en materia ambiental.

3. Los nuevos paradigmas.

a. La cláusula del progreso y la cláusula del “nuevo progreso”

b. El desarrollo humano.

c. Equilibrio territorial.

d. Progreso económico con justicia social. Productividad de la economía nacional.

e. Defensa del valor de la moneda.

f. La igualdad real de oportunidades.

g. El derecho a la educación.

4. Las garantías.

a. 1. Amparo: su recepción constitucional explícita.

b. La acción declarativa de certeza

c. Las class actions y la legitimación de las entidades empresarias.

UNIDAD IX

DOCTRINA DE LA EMERGENCIA Y LAS RESTRICCIONES A LOS DERECHOS ECONÓMICOS

1. La emergencia constitucional en la República Argentina.

a. Los golpes de Estado como violación al orden constitucional.

b. Las emergencias constitucionales y los institutos de emergencia. Casos previstos en la Constitución: Ataque exterior (guerra) y la conmoción interior. El estado de sitio.

c. La doctrina judicial de la emergencia. El tránsito de la emergencia en lo político-institucional a la emergencia en lo económico y social. El “poder de policía”.

d. Del “poder de policía” al “estado de necesidad” como fundamento teórico de la doctrina de la emergencia.

e. Pesificación y emergencia.
UNIDAD X

La emergencia constitucional y la delegación legislativa

1. Los estados de excepción dentro y fuera del sistema constitucional

2. El estado de necesidad como emergencia y como crisis constitucional

3. La delegación legislativa como instituto de emergencia

4. La delegación legislativa en la reforma constitucional de 1994.

UNIDAD XI

La SEGURIDAD Y EL PROGRESO ECONÓMICO

1. El concepto de seguridad y su relación con el progreso económico.

2. La seguridad jurídica y la economía.

3. El concepto de seguridad jurídica.

4. El concepto de seguridad jurídica en su relación con el progreso económico.
5. Los abusos en el derecho público
UNIDAD XII 
 INICIATIVA PRIVADA Y REGULACIÓN ECONÓMICA. LA CLÁUSULA COMERCIAL
1. La cláusula comercial en la Argentina y en los Estados Unidos.

a. Los tiempos del Juez Marshall. 

b. Las interpretaciones posteriores sobre el alcance del término “comercio”. El New Deal.
c. La “regulación” del comercio y la posibilidad de establecer prohibiciones

d. La regulación federal del comercio y el límite del poder de los Estados.

e. Los fallos más recientes sobre cláusula comercial.

f. Consideraciones sobre la cláusula comercial en la Constitución Nacional Argentina.
UNIDAD XIII
El MERCADO EN LA CONSTITUCIÓN
1. El mercado como sistema constitucional de intercambio de recursos.

2. La dimensión territorial del mercado.

3. La libre circulación interior y el peaje.

4. El principio constitucional de integración económica.

a. Integración normativa.

b. Integración monetaria.

c. Integración fiscal.

5. Extensión de las atribuciones económicas del Congreso Federal: los poderes implícitos.
UNIDAD XIV

Representación política y mercado

1. Los partidos políticos y el modelo del mercado.

2. Del neocorporativismo a la democracia participativa.

3. El financiamiento de los partidos y las campañas electorales.
UNIDAD XV

El REGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA MONEDA
1. La moneda como elemento “constitutivo”

2. El curso legal forzoso

3. Otras cuestiones constitucionales

4. Régimen constitucional de la moneda.

UNIDAD XVI
EL PRESUPUESTO Y LA PARTICIPACIÓN
1. Legalidad y legitimidad del presupuesto.

2. El principio de justicia material del gasto. 

3. El presupuesto participativo.

4. La política económica democrática.

5. El presupuesto y la ética.
UNIDAD XVII

EL TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA DEUDA EXTERNA

1. Las operaciones de crédito público en la Constitución.

2. Las competencias constitucionales en materia de deuda externa.

3. Práctica legislativa y legislación delegada.

4. El default y la reestructuración de la deuda externa.
UNIDAD XVIII

EL ARBITRAJE INTERNACIONAL

1. Los tratados bilaterales de inversión.

2. El laudo del CIADI entre CMS y la República Argentina.

3. La invocación de la emergencia y el estado de necesidad.

UNIDAD XIX
REFORMA DEL ESTADO 
1. Ley 23.696 de Reforma del Estado.
a. Emergencia administrativa.
b. Intervenciones.

c. Órganos de control.

d. Transformaciones.

e. Privatizaciones. Procedimiento (art. 8°).

f. Facultades del Poder Ejecutivo (art. 11).

g. Autoridad de aplicación (art. 13)

h. Sistema de privatizaciones.

i. Sistema de protección del empleo y situación laboral.

j. Contrataciones de emergencia.

k. Extinción por fuerza mayor.

l. Recomposición del contrato.

m. Sentencias.

n. Plan de Emergencia de Empleo. 

2. Constitucionalidad de la reforma.

UNIDAD XX

CONSTITUCIONALIDAD DE LAS PRIVATIZACIONES
1. Constitucionalidad de las privatizaciones

2. El rol del Estado en la defensa de la competencia

3. La gran paradoja: el problema de los medios y los fines.

4. Regulación y control

5. Constitución y privatización. Otras cuestiones. 

UNIDAD XXI

LA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA Y LA FORMA DE ESTADO FEDERAL: EL FEDERALISMO ECONÓMICO
1. El federalismo.

2. El regionalismo

3. Convenios internacionales que pueden celebrar las provincias.

a. Los recursos naturales

UNIDAD XXII

EL SISTEMA FEDERAL FISCAL

1. El federalismo fiscal.

2. La separación de fuentes en la Constitución histórica.

3. La coparticipación impositiva.

4. La reforma constitucional de 1994.

5. Facultades del Congreso y descentralización fiscal.

6. El jefe de Gabinete de Ministros.

7. La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

UNIDAD XXIII

GLOBALIZACIÓN E INTEGRACIÓN ECONÓMICA.
1. El constitucionalismo y los procesos de integración.

2. La Constitución europea

3. Proceso de integración.

4. El problema de la supranacionalidad.

5. Las fuentes

6. La cuestión constitucional

7. El “sistema judicial” del Mercosur.

8. El primer laudo arbitral del Mercosur

UNIDAD XXIV

EL MERCOSUR Y LOS ASPECTOS INSTITUCIONALES

1. Del Estado de Derecho a la comunidad de derecho.
2. El constitucionalismo europeo.
3. El modelo constitucional latinoamericano
4. El Mercosur y su compatibilidad con otros tratados de integración latinoamericana.
a. Antecedentes de integración latinoamericana.
b. Tratado de Asunción: Mercosur.
c. Incompatibilidades entre los tratados. Arancel aduanero.
5. La empresa en el Mercosur: inconveniencias de su regulación y necesidades de armonización.
a. La empresa en el Mercosur.
b. La afirmación del mercado: armonización tributaria y armonización de instrumentos públicos.
6. La integración fiscal.
a. La Convención Americana sobre Derechos Humanos: prohibición de la prisión por deudas. Principio de solve et repete.
7. La integración penal tributaria en el Mercosur.
8. La armonización de la materia penal tributaria.
UNIDAD XXV

LAS PRÁCTICAS ECONÓMICAS INTERNACIONALES Y EL RESGUARDO DE LA LIBRE COMPETENCIA. LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO.

1. Dumping: concepto y clasificación.
2. Subvenciones.
3. El encuadramiento de las formas de competencia desleal en la legislación vigente.
1) METODOLOGIA DE ENSEÑANZA

El Profesor marcará la orientación que adoptará en el desarrollo del curso, con la exposición de los temas en los cuales el alumno encuentre mayores dificultades para su conocimiento; teniendo especialmente en cuenta en su exposición la relación constante y permanente entre la normativa constitucional y la realidad social, en el sentido de señalar que el derecho constitucional mantiene  su vigencia plena y vigorosa en todos los actos del hombre, en su relación con los demás hombres y con los órganos del Estado en la defensa de sus derechos constitucionales y en el ejercicio pleno y pacífico de los mismos.

Los contenidos serán abarcados a partir de casos concretos nacionales o de derecho comparado, que permitan articular las diversas variables en juego y proyectar sus implicancias constitucionales, enfatizando el debate y análisis crítico por parte de los concurrentes.

Se procurará fomentar en el alumno nuevas posibilidades constitucionales, a través de selección de interpretaciones y de construcción de interpretaciones mediante exégesis mutativas por adición o restricción, a fin de darle a la Constitución un verdadero sentido de "instrumento de gobierno", dinámico y operativo, actualizando así la añeja pero calificada idea sentada en EEUU en "Martin vs. Hunter"
Impulsará al alumno a la búsqueda de sus propios criterios jurídicos, realizando los trabajos de investigación y participando en las exposiciones orales.

A los fines de instrumentar las propuestas señaladas en los párrafos anteriores, se recurrirá a la utilización en conjunto de una serie de herramientas pedagógicas, cuyo desarrollo se adecuará al grado de progresión en el estudio de las diversas unidades analíticas.

Se procurará mediante una exposición dialogada, introducir a los asistentes en los aspectos más salientes del orden económico constitucional. Se brindará información actualizada, tanto en lo doctrinario como en lo jurisprudencial. 

En el estudio de los diversos temas del programa se recurrirá como elemento disparador al método de casos, mediante el análisis de pronunciamientos nacionales y extranjeros. A tal efecto se prevé la puesta a disposición de los estudiantes de casos reales y casos hipotéticos, especialmente diseñados para permitir la proyección de diversas líneas analíticas.

A su vez se recurrirá a la utilización de nuevos instrumentos pedagógicos, tales como la proyección de documentos “power point”, videos, roles, paneles de debate, talleres, casos prácticos, etc.
Otro elemento disparador a utilizar es la lectura de artículos periodísticos de actualidad, a fin de enfatizar el interés de los estudiantes en los sucesos de trascendencia para la vida democrática de nuestra sociedad. Se invitará a los alumnos a acercar aquellos que les han generado especial interés, mediante el recurso a diversos medios de comunicación.

Por otra parte, se procurará instrumentar, durante el desarrollo de las diversas clases, instancias de evaluación parcial que tiendan a verificar el grado de cumplimiento de los objetivos; y sobre todo la identificación de los aspectos fundamentales distinguiéndolos de los secundarios o instrumentales, el manejo de fuentes, y la capacidad de análisis crítico de las cuestiones de modo convincente y fundado.
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